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INICIATIVA: 00938-2019-PLE-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL 23 DE ENERO COMO “DÍA NACIONAL DE 

LA SALUD MATERNA”. (PROPONENTE: PRIM PUJALS NOLASCO). 

DEPOSITADA EL 29/01/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 29/01/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 29/01/2019. LIBERADA DE 

TRÁMITES EL 29/01/2019. EN AGENDA EL 29/01/2019. APROBADA EN 

PRIMERA LECTURA EL 29/01/2019. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Esta iniciativa fue liberada de todo trámite. En ese sentido, si 

no tienen… Tiene la palabra el Senador proponente. 

 

SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO:  Buenas tardes, Señor Presidente, distinguidos 

miembros del Bufete Directivo. A través de publicaciones, el problema que representa la 

salud materna en nuestro país. Este país tiene las instalaciones médicas necesarias, tiene 

también el material humano, que cada día va mejorando, pero queremos que se haga énfasis 

en la salud materna, porque los especialistas en esa área, pueden decir la cantidad de madres 

afectadas, que a veces mueren y queremos que este país, sea de los que ese acontecimiento 

doloroso y negativo, sea mínimo en la vida de nuestro país en la atención médica para las 

madres, para la salud materna. Entonces, en ese sentido, nosotros sometimos ese proyecto, y 

esperamos que los compañeros también se hagan eco de esa inquietud, para que apoyemos 
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este proyecto, que ojalá, y en la Cámara de Diputados recorra el mismo recorrido que aquí, 

para que se convierta en ley. Muchas gracias, Señor Presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, la Iniciativa 938-2019, 

consistente en el Proyecto de Ley que declara el 23 de enero como “Día Nacional de la 

Salud Materna”. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 004 “Sometida a votación la Iniciativa 

938-2019, Proyecto de Ley que Declara el 23 de 

Enero como “Día Nacional de la Salud Materna. 

21 VOTOS A FAVOR, 21 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN SEGUNDA 

LECTURA.” 

 

 

 


